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RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO DEL REPRESENTANTE DE LA 

DIRECCIÓN PARA LA CALIDAD 
En cumplimiento del requisito 3.2.7 de la Norma ONG Calidad (versión 6) 

 

Motril, a 26 de noviembre de 2025 

 

La Junta Directiva de la Asociación CONECTA, en ejercicio de las competencias que le atribuyen los 

Estatutos de la entidad y en el marco del Sistema de Gestión de la Calidad implantado según la 

Norma ONG Calidad, 

 

ACUERDA 

 

1. Nombrar a D. Francisco Entío (Responsable de Calidad, Comunicación, Relación con 

Proveedores, Formación y Desarrollo de Proyectos) como Representante de la Dirección para la 

Calidad de la Asociación CONECTA. 

 

2. Funciones del Representante de la Dirección para la Calidad. 

• Dirigir e impulsar la implantación, seguimiento y revisión del Sistema de Gestión de la Calidad. 

• Supervisar el cumplimiento de la Política de Calidad y de los requisitos establecidos en la 

Norma ONG Calidad. 

• Planificar y coordinar las auditorías internas y externas. 

• Asegurar la correcta comunicación interna, actuando como canal entre la Junta Directiva, la 

Dirección Técnica y el equipo profesional y voluntario. 

• Mantener actualizado el sistema documental, garantizando su difusión y uso adecuado. 

• Presentar a la Junta Directiva los informes anuales de revisión del sistema y las propuestas 

de mejora. 

• Velar por la participación de las partes interesadas en los procesos de evaluación y 

planificación. 

• Promover la mejora continua y la innovación dentro del sistema de calidad de la entidad. 

 

3. Difusión del nombramiento: La entidad se compromete a publicar este nombramiento en los 

canales de comunicación institucionales que considere adecuados (web, manual de calidad, 

repositorio interno de documentos), como parte de su compromiso con la transparencia y el buen 

gobierno. 

 

4. Vigencia: La presente resolución tendrá vigencia indefinida, hasta tanto la Junta Directiva 

apruebe formalmente su modificación o sustitución. 

 

Por la Junta Directiva Representante de la Dirección para la Calidad 

D ª M ª Elisa Salamanca 

Presidenta 

D. Francisco Entío 

 


